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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n tá b ili-  
dad de las invenciones de t ip o  in du stria l que tienen por 
ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas apa­

ra to s , instrumentos, procesos de fa b r ica c ión , e tc . La am­
p litu d  de conceptos p rev istos  como patentables, ha llevado 
a l leg is la d or  a aclarar (A rta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo leg a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­
mientos de t ip o  c ie n t í f ic o  (Arta. 4 7 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  
leg a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je t o s ,  o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 
que son destinados, un b e n e fic io  o e fe c to  nuevo, y en d e f i­
n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar­
ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se r e fie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con .ca ra cte r ís tica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclusiva  que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando asi 

lo s  méritos de quien aporta a la  industria  del p a ís  una me­
jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en re lación  

con e l 171, en su nueva redacción  afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en e l  

enunciado de esta Memoria D escriptiva , consiste en un ca­
ja  plegable autoarmable, que como su enunciado in d ica , con 
forma en su diseño una pluralidad de su p er fic ie s  separadas 
por líneas de doblez y cortes  a través de las cuales pue­
de conformarse la  ca ja  de forma totalmente estable y sin 
precisar de elementos ad icionales de su jeción , ta le s  como 

grapas o pegado.
La ca ja  plegable ob jeto de la  invención, se con­

forma como la s  de su t ip o  mediante una lámina troquelada 
provista  de lín eas de doblez y cortes , de forma general 
rectangular y en la  que puede apreciarse una su p erfic ie  -  
central que determina la  base rectangular y cuyos lados se
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constituyen en líneas de doblez tras la s  cuales existen  — 
sendas extensiones también de forma general rectangular.

Las extensiones correspondientes a lo s  lados mayores de la  
base, conformarán en e l armado de la  ca ja  las caras mayores 

de la  misma, en tanto que la s  prolongaciones correspondían 
te s  a lo s  lados menores determinan lo s  tes teros .

En e l desarrollo  de la  ca ja , las  caras mayores -  
disponen de sendas extensiones de forma general rectangu­

la r  correspondientes a sus lados la tera les  constitu idos en 
líneas de dob lez, teniendo dichas extensiones la tera les  una 

forma general rectangular con una pestaña o sa lien te  diago 

nal en el v é r t ic e  l ib r e  y  externo.

Los testeros  cuentan con sendas extensiones rec­

tangulares prov istas de solapas la te ra le s , separadas por 

líneas de dob lez , presentando dicha extensión una escotadu 

ra central tra p ec ia l practicada en su lado lib re  y del fon 

do de la  cual emerge una pequeña extensión en forma de "Y".
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Las solapas la te ra le s  tienen una forma general rectangular 
y en e l d esarro llo  quedan separadas de las extensiones la ­
te ra les  de la s  caras mayores, mediante líneas de co r te ; 
existiendo en la  zona extrema lib re  de cada solapa la tera l 
del testero  una prolongación que define una pestaña separa 
da por lín ea  de doblez y para lela  al e je  longitudinal de 
la  ca ja , que ocupa solamente la  zona próxima al v é r t ice  -  
más a le jado, en tanto que e l v értice  contiguo presenta un 
truncamiento para que pueda conformarse e l sa lien te  diago­
nal de la  extensión correspondiente a este lado de la  cara 
mayor de la  ca ja .

Las caras mayores presentan en sus zonas extremas 
y próximas a la  lín ea  de doblez con la  base, sendas venta­
nas rectangulares previstas para in trod u cir por e lla s  las 
pestañas de la s  solapas la te ra le s  relacionadas con lo s  tes 

te ro s , en e l armado de la  ca ja .
Los lados ménoires de la  base cuentan también con 

sendas ventanas de forma general tra p ec ia l y que se extien 
den a la  base y tes teros . A p a rtir  de la  lín ea  de doblez 
existente entre e l  testero  y su extensión rectangular, és­
ta  dispone de una lín ea  de corte  troquelada que en e l  arma­
do de la  ca ja  define una pestaña v e r t ic a l del propio tes ts  

ro que constituye los  medios de guiado en la  d isp osición  

de cajas ap iladas, ya que dichas pestañas son susceptib les 

de disponerse en los  huecos que determinan las ventanas tra 

p ec ia les  correspondientes a la  base de una caja  superior.

En lugar de disponerse una ca ja  apilada, puede s i  

tuarse, s i  se desea, una tapa de forma general rectangular 

prov ista  de lín eas de corte  y de doblez en la  zona central 

correspondiente a sus lados menores, que/una vez plegadas
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determinan una pestaña su sceptib le  de in troducirse  y  re te ­
nerse en e l hueco adyacente a dicha pestaña de guía para e l 
apilado. También en el apilamiento de dos ca jas puede que­

dar interpuesta dicha tapa.
Para ayudar a una mejor comprensión de la s  carac­

te r ís t ic a s  de la  invención y formando parte integrante de 
la  Memoria D escriptiva , se acompañan dos hojas de planos en 
cuyas fig u ra s , con carácter ilu s tra tiv o  y no lim ita tiv o , se 

ha representado lo  s igu ien te :
Figura 1 . -  Es una v is ta  en planta del desarrollo  

de la  lámina troquelada para la  conformación de la  caja 
autoarmáble, ob jeto  de la  invención.

Figura 2 . -  Es una v ista  p a rc ia l y  en perspectiva , 
en la  que se muestra una fase in ic ia l  del armado de la  ca ja .

Figura 3 . -  Es una v is ta  en perspectiva  de la  caja 

plegable una vez armada y en la  que se muestra también de 
forma explosionada la  tapa de c ierre  provista  de lo s  medios 
de retención .

Haciendo re feren cia  a la  numeración indicada en 

la s  figuras adbriormente comentadas, vemos que la  ca ja  -  
p legable autoarmáble ob jeto  de la  invención, se con stitu ­
ye como las de su tip o  a p a rtir  de una lámina troquelada 

prov ista  de líneas de doblez y cortes , con las que se con­

forma una su p er fic ie  rectangular que actúa de base, r e fe -  
renciada con e l  número - 1 - ,  la  cual presenta sendas exten 

siones correspondientes a sus lados mayores -2 -  y menores 

- 3 - ,  de forma general rectangular y referenciadas respec­

tivamente con lo s  números -4 -  y - 5 - .  Las extensiones -4 -  

conformarán la s  caras mayores de la  ca ja , mientras que las 

extensiones - 5 -  determinarán las caras menores o testeros
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de la  misma.
Las caras mayores - 4 - ,  se extienden lateralmente 

en sendas su p er fic ie s  -6 -  de forma general rectangular y 

separadas por lín eas de doblez -7 - .  Cada su p erfic ie  o ex­
tensión -6 - ,  dispone de un sa lien te  -8 -  que se extiende -  
diagonalmente sobre e l v é r t ice  externo más alejado de la  
lín e a  de doblez - 7 - ,  anteriormente a l cual e l lado externo 
paralelo  al e je  longitudinal -9 -  del d esa rro llo , presenta 
un cajeado -1 0 - .

Cada uno de lo s  testeros  - 5 - ,  se prolonga a su -  
vez en sendas extensiones -1 1 - de forma general rectangu­
la r , las cuales a su vez se extienden lateralmente y  tras 
lín eas de doblez -1 2 -, en sendas solapas -1 3 - . La extensión] 
-1 1 - , cuenta en su lado l ib r e  con un corte  tra p ecia l -1 4 - 
cuya base menor - 15-  está provista  de una extensión central¡ 

-1 6 - en forma de "Y". Las solapas -1 3 -, cuentan con una ex 
tensión en la  parte extrema de su lado l ib r e  para lelo  a l 
e je  longitudinal -9 -  del d esa rro llo , que define una pesta­
ña -17 - separada por lin ea  de doblez -1 8 - ligeramente desf: 

sada hacia e l in te r io r  de la  solapa -1 3 - ,  del borde lon g i­

tudinal - 19- .
Én lo s  lados menores -3 -  de la  base -1 -  de la  ca­

ja ,  existen la s  ventanas trap ecia les  -2 0 - que se extienden 

a parte de la  su p erfic ie  de base -1 -  y de testeros - 5 - .  Me­
diante la  lín ea  troquelada -2 1 - en forma de "U" y de alas 

divergentes, ex isten te en la s  extensiones -1 1 -, cada uno 

de lo s  testeros  - 5 - ,  en e l  armado de la  ca ja , presenta una 

extensión -2 2 - de su plano, la  cual define una pestaña de 

guía para e l p erfecto  centrado de una ca ja  superior a p ila ­

da, a l in trod u cirse  dicha pestaña -2 2 - en e l alojam iento -
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que orig ina  la  ventana tra p ec ia l -2 0 - próxima a la  base 

- 1 -  de la  ca ja  superior.
La base -1 -  presenta también a p a rtir  de sus la ­

dos mayores - 2 - ,  sendas ventanas rectangulares -2 3 - en -  
la s  zonas próximas a sus extremos, la s  cuales son suscepti 

b le s  de a lo ja r  y retener las pestañas - 17-  de las solapas 
-1 3 - en el armado de la  ca ja .

Con esta  d isp osición  y haciendo ahora re feren cia  
a las figuras 2 y 3, en las que se ve más claramente la  -  
d isposición  f in a l que adoptan todas la s  su p erfic ie s  d e fin í 
das en e l desarro llo  de la  lámina troquelada correspondían 
te  a la  figu ra  1, puede comprobarse como en e l armado de la 
ca ja , las extensiones - 6 -  quedan adosadas a la  cara in te ­

r io r  de los  testeros  - 5 - ;  la s  extensiones -11 - de éstos, 
quedan dispuestas paralelamente a la  base -1 -  para con sti­

tu ir  sendos planos de apoyo de una tapa -2 4 - o de una caja 
superior apilada; las solapas -13 - quedan situadas por el 
ex terior  de la s  caras mayores -4 -  y de igual a ltura  de és­

ta s , a l ob jeto  de que hagan apoyo sobre la  su p er fic ie  en -  

que se asienta la  ca ja .
La ca ja  una vez armada conforme a la  figu ra  3, se 

mantiene establemente sin  precisar de medios de f i ja c ió n  
entre su p erfic ie s  solapadas, ta les  como grapas o mediante 

pegado, logrando su condición de autoarmable, ya que los  
sa lien tes diagonales -8 -  previmos en la s  su p erfic ie s  -6 - ,  

emergen por la s  aberturas adyacentes a las pestañas guías 

-2 2 - y obtenidas por la  lín ea  troquelada -21 - en cada ex­

tensión -1 1 - , quedando solapadas con dicha pestaña -2 2 - . 

Las solapas -1 3 - quedan en su d isp osición  de solape con -  

la s  caras mayores -4—, a l in troducir la  pestaña -17* en la



1

5

10

15

20

ventana rectangular -23 - adyacente a la  base - 1 - .
La d isposición  adoptada por la  extensión central 

en "Y" referenciada con -1 6 - ,  la  cual emerge de la  escota­
dura tra p ecia l -1 4 - de la  extensión -1 1 - del testero  -5 - ,  
proporciona un refuerzo para estas su p erfic ie s  horizonta­
le s  -1 1 -, ya que la  ca ja  puede ser manipulada para su tras 
lado asiendo precisamente de esta zona cen tra l; para lo  -  
cual dicha extensión en "Y" presenta dos líneas de doblez 
-2 5 - para p o s ib i l i t a r  su g iro  en 1809 y solaparse a la  pro 

p ia  su p erfic ie  -1 1 - , quedando retenidas en esta p os ic ión , 
a l in troducirse lo s  bordes extremos -2 6 - de sus ramas,en 
lo s  correspondientes cajeados -10 - contiguos a lo s  sa lien ­
te s  diagonales -8 -  de las su p erfic ies  - 6 - ,  con una simple 

presión .
Como puede verse en la  figu ra  3 , la  tapa -2 4 - t ie  

ne una forma rectangular de análoga geometría a las dimen­

siones de la  ca ja , presentando en sus bordes menores sen­
dos troquelados que definen unas pestañas abatibles -2 7 - 
susceptib les de in troducirse en lo s  alojam ientos defin idos 

por las lín eas de corte respectivas -2 1 - de la  ca ja .

25

30



¡

-  9 -

i

5

10

15

20

2S

30

Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 
que antecede, es preciso  in s is t i r  en que los  d e ta lle s  de 
rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden variar, es d e c ir , 
que pueden s u fr ir  pequeñas a ltera cion es , basadas siempre 
en los  p r in c ip ios  fundamentales de la  idea , que son en esen 
c ia  los  que quedan re fle ja d os  en los  párrafos de la  descrié, 
ción  hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patentables, 
en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fija n d o  
a s i e l c r i t e r io  del leg is la d or  en e l  sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  
e in d u str ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras m odificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia .

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­
ción  del ob jeto  patentado se r e f ie r e , se halla  confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  
e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la  protección  so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­
tado tercero  d e l A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean re iv in d ica r:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación  ex clu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icacion es s i ­
guientes:
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1 . -  CAJA PLEGABLE AUTOARNABLE, del t ip o  de las que 

se constituyen a p a rtir  de una lámina troquelada p rov ista  

de líneas de doblez y cortes  con lo s  que se define una base 
rectangular con sendas prolongaciones en sus lados, separa 
das por lín eas de doblez, se caracteriza  porque las proion 
gaoiones de lo s  lados mayores cuentan con dos ventanas re¿  
tangulares próximas a sus extremos y a p a rtir  de la  línea  
de doblez y con sendas extensiones de sus lados la tera les  
de forma general rectangular, cuyo lado opuesto a l de unión 
presenta un sa lien te  diagonal en su v é r t ic e  lib r e  y  un re­
corte  en su v é rtice  p a re jo ; las prolongaciones de lo s  la ­
dos menores se extienden en sus zonas rectangulares dotadas 
con sendas solapas la te ra le s , teniendo e l lado l ib r e  de di 

chas zonas rectangulares un corte tra p ec ia l con una exten­
sión  central en "Y", en tanto que las solapas la tera les  -  

presentan en su lado más alejado una pestaña y un corte  -  
del v értice  próximo al sa lien te  diagonal; todo en orden a 
que en e l armado de la  ca ja  las extensiones la tera les  de -  

la s  prolongaciones correspondientes a lo s  lados mayores se 

solapen con la s  prolongaciones de lo s  lados menores o te s ­
teros y sus sa lien tes  diagonales se retengan a l emerger — 
por e l hueco formado en e l  troquelado de una pestaña cen­

tr a l  perteneciente al te s te ro , la  pestaña de las solapas 

la tera les  de los  testeros se introduzca en las ventanas -  
rectangulares de las caras mayores,y la  extensión en "Y" se 

pliegue sobre s í  misma con los  extremos de sus ramas rete ­

nidos en sendos cajeados del borde superior de las exten­

siones solapadas a los  te s te ros .

2 . -  Se re iv in d ica  por último como ob jeto  sobre e l 

que ha de recaer e l Nodelo de U tilidad que se s o l i c i t a :
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CAJA PLEGABLE AUTOARHABLE.
Todo conforme queda descrito  y reiv indicado en la  

presente Memoria D escriptiva que consta de once páginas me
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